


 

 

 
 

Actualmente, tanto en aceras como en la calzada, quedan tramos de esta 

calle que necesitan de actuaciones urgentes, y es necesario que se 

acometa una renovación integral de los suministros, iluminación, 

calzada y aceras, adecuándola a los tiempos actuales. 

 
FUNDAMENTOS JURIDICOS 

Por acuerdo de la M.I. Comisión de Gobierno de fecha 21 de marzo de 2003 

y a fin de dar cumplimiento al art. 345.1 del Decreto 347/2002 de 19 de 

noviembre, del Gobierno de Aragón queda expuesto a información pública 

durante el plazo de quince días hábiles, el Proyecto de Pavimentación y 

Renovación de Servicios en el Camino del Vado, redactado por el 

Departamento de Infraestructuras, Servicio de Proyectos de este Excmo. 

Ayuntamiento, y que se tramita bajo expediente número 162.000/2003, 

haciendo constar que durante dicho plazo, a partir de la fecha de inserción 

del anuncio en el «Boletín Oficial de Aragón», podrá ser examinado en el 

Area de Urbanismo, Servicio Jurídico de Gestión Urbanística. 

 
Dicho proyecto cumplió todos los trámites legales para su elaboración y 

desarrollo. 

 

 
Sin embargo y aunque actualmente, dicho proyecto a quedado obsoleto, las 

necesidades en cuanto a su renovación integral siguen estando intactas. 
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